
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
GOBERNAClÓN

DECRETONo.\-I*-o31l   DE        ll        Atr   hTz

POR EL CUAL SE CONFORMA EL COMITÉ TERRITORIAL DE PLANEAClÓN Y
SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE AuMENTAClÓN  ESCOLAR

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE  DEL CAUCA,   en ejercicio de
sus atribuciones Constitucionales y Legales,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 44 de la Constitución  Política de Colombia consagra entre otros derechos
fundamentales   de   los   niños   y   niñas   'a   educación   y   la   alimentac¡ón   equilibrada,
correspondiéndole  a  la  famil¡a,   la  soc¡edad  y  al  estado,  asistirlos  y  protegerlos  parra
garant¡zar  su   desarrollo   armónico   e   integral   y   el   ejercic¡o   pleno   de   sus   derechos.
As¡mismo,  el  ar{Ículo 67  de  la  carta,  preceptúa  que la educac¡ón  es un  derecho de  una
persona y  un serv¡dor público que t¡ene una función social;  con  ella se busca el acceso
al conoc¡miento,  a la c¡enc¡a,  a la técnica, y a los demás b¡enes y valores de la   cultura,
correspond¡endo  al  Estado  regu'ar  y  ejercer  la  suprema  ¡nspección  y  vigilancia  de  l;3
educación  con  el  f¡n  de ve'ar  por su  calidad,  por el  cumplimiento  de  sus fines y  por  la
mejor formación moral,  intelectual y física   de   los   educandos y garantizar el adecuado
cubrimiento del servicio,  asegurando a  los menores las cond¡c¡ones  necesar¡as para  su
acceso y permanencia en el sistema educativo.

Que  la  ley  1098  de  2006  establece  como  responsabilidad  del  Estado  en  los  niveles
nac¡onal,  departamental,  distrital y mun¡c¡pal, en el marco de la protecc¡ón integral de los
n¡ños,  las  niñas  y  adolescentes,  y  garant¡a  del  ejerc¡cio  de  sus  derechos  y  libertades,
"Asegurar los  medios y  condiciones  que  les  garanticen  la  permanencia  en  el  sistema

educat¡vo   y el  cumplimiento   de  su  ciclo  completo  de   formación" y "Diseñar y  aplica[
estrategias  para  la  prevención  y  el  control  de  la  deserción  escolar  y  para  ev¡tar  la
expulsión de los niños, Ias n¡ñas y los jóvenes del sistema educat¡vo''-

Que la Unidad Administrat¡va Especial de Alimentación Escolar-Alimentos para Aprencler
- UAPA em¡tió la Resolución OO335 deI 23 de dic¡embre de 2O21  "Por /a cL,a/ se exp,'deÍ7
los  Lineamientos Técnicos- Administrativos,  Ios  Estándares y  las  Condic¡ones  Mínimas
deI Programa de Alimentación Escolar -PAE",

Que  estos  l'ineamientos  como  cuerpo  normativo  e  integral  vigente,  son  dictados  por  la
UApA en ejercic¡o de las facultades legales conferidas por el artículo  189 de la ley  1955
de 2019 y en especial las conten¡das en el Decreto 218 del 14 de febrero de 2020, previo
un  análisis,  verificación  en  campo y soc-,alización  con  diferentes  estamentos,  partícipes
de   su   poster¡or   desarrollo,   siempre   atend¡endo   los   principios   de   Unidad,   EquidacÍ,
SoI¡daridad,   Part¡cipación,   Concordancia   con   la   realidad   económica,   lntegralidad   e
l nmediatez.

Que en  desarro'lo del  artículo 2O y del artículo  14O  de  la  Reso'ución  UApA No.  00335 de
fecha 23 de dic¡embre de 2021,  los Anexos Técn¡cos Administrativo y Financ¡ero, forma
parte     integral     de     los     '¡neam¡entos,     desarrollando     igualmente     el     artículo     11
correspondiente  a  los  ejes  estructurales  y  del  control  y  seguimiento  del  PAE,  y  más
concretamente el  presente Anexo de los Ejes de "F¡nanciación",  "Transparencia" y el de
"Cobertura". Por lo tanto, es norma de ob'igatorio cumpl®imiento y su modificación, adición`

incorporac¡ón y observancia de normas superiores que se dicten con posterioridad y que
tengan   que  ver  con   el   conten¡do  que  éste  determina,   se  podrá   hacer  de  manera
¡ndependiente,  sin alterar el conten¡do de los demás Anexos Técnicos.

Pág¡na:  1  de 4
•.:



DEPARTAMENTO  DEL VALLE DEL CAUCA
GOBERNAClÓN

DECRETONo.   \~i+,o3qiDE      li      ^tí  hli

POR EL CUAL SE CONFORMA EL COMITE TERRITORIAL DE PLANEACION Y
SEGUIMIENTO  DEL PROGRAMA DE AL'MENTAClÓN  ESCOLAR

Que teniendo en cuenta el numera' 3.1.4 del anexo técnico anteriormente mencionado la
dependenc¡a  encargada  de  coord¡nar  'a  ¡mplementación  y  ejecución  del  PAE  en  cada
ETC, a través del líder del equipo PAE, convocará y pres¡dirá una reun¡ón de planeac¡Óii
de  la  operación  del  PAE,  en  e'  mes  de  agosto  de  cada  vigencia.  En  esta  reunión,
presentará ante eI Comité Territor¡al de Planeación y Seguim¡ento del PAE el estado del
programa y  la  propuesta de atenc¡ón  para  la siguiente v¡genc¡a,  ten¡endo en  cuenta  !os
camb¡os  y  novedades,  y  el  análisis  de  la  neces¡dad  y  disponibilidad  de  recursos  para
garantizar la operación.

El  com¡té terr¡torial  de  planeación  y seguimiento  del  programa  de  al¡mentación  escolar
será  convocado  con  una  per'Iodicidad  semestral  durante  cada  vigencia,  y  en  caso  de
requerirse,  se  citará  a  reunión  extraordinaria  mediante  convocatoria  realizada  por  la
Secretaría de Educación Departamental.

Que  conforme  lo  anterior  EI  Comité  Territor¡al  de  Planeación  y  Seguimiento  del  PAE
estará conformado por:

=í=gSs..?:? Secretario
gggg??Q

_ooooJiJiíq----G-ü
Directivo
Directivo
Directivo
Direct¡vo
Delegado
Delegado
económic

®Ü Educación
IÍder del  PAE

LLLO®®ÜOt] de cobertura educativa
de planeación educativa
de contratación de la entidad territorial

de la entidad territorial de salud
de las secretarías de agr¡cultura o de las secretarías desarrollo

vii¡)       Los demás funcionarios que  la entidad territor¡al considere pertinente.

Que a través del  Decreto  1852 de 2015 y la  Resolución  OO335 del 2O21  el  Minister¡o  De
Educación  Nac¡onal  y  la  UApA,  establecen  las  actividades  y  responsabilidades  de  los
diferentes  actores'que  se encuentran  involucrados en torno  al  desarrollo  adecuado  del
programa de alimentac'ión escolar PAE.

EI     Com¡té  Territorial  de   Planeación  y  Seguimiento  del  PAE  debe  decidir  sobre  lo!s
s¡gu¡entes aspectos:

i)           Pr¡orización  de sedes  educat¡vas y grados,  realizando  los  ajustes  pertinentes en
el marco de su autonomía.

ii)           Def¡n¡ción  del  responsable  de  la  configuración  de  'a  estrategia  en  el  SIMAT y  cle
su actualización permanente.

iii)          Defin¡ción de las modalidades de atención y los t¡pos de comp'emento.
iv)         Proyección  de  recursos para  implementac¡ón  del  PAE y definición de  las fuente.i3

de financiación.
v)          Plan de trabajo y cronograma para la contratac¡ón de la operación del PAE, con e¡

in¡c¡o   del   calendar¡o   académ¡co,   la   fecha   de   inic¡o   de   operación   del   PAE,
cronograma de proceso contractual.

Página: 2 de 4



DEPARTAMF_NTO DEL VALLE DEL CAUCA
GOBERNACIÓN

DECRETONo.    L-,}~o3]iDE         t`     Alr     +Qt7.

POR EL CUAL SE CONFORMA EL COMITÉ TERRITORIAL  DE  PLANEAClÓN Y
SEGUIMIENTO  DEL  PROGRAMA DE ALIMENTAClÓN  ESCOLAR

v¡)         Plan  de trabajo y cronograma  para la  contratación del equipo  PAE,  garantizandt,
la   oportunidad   para   el   desarrollo   de   la   etapa   de   p¡aneac'ión,   operación   \,
seguimiento.

vii)        Dentro de los temas a tratar teniendo en cuenta la normat¡vidad se conformará el
equipo  PAE,  que  tiene  como  propósito  ident¡ficar  de  forma  clara  y  prec¡sa  la¡;
actividades,  responsabil¡dades y acciones a  implementar para el  control  en  cad{i
una de sus etapas y por componente del programa PAE.

DECRETA

Artículo Pr¡mero:       Crease   el   Comité   Territor¡al   de   Planeac¡Ón   y   Seguimiento   del
Programa de Alimentac¡ón Escolar -PAE del Departamento del Valle
del  Cauca,  cuyo  objetivo  es  social¡zar  el  estado  del  programa  y  la
propuesta de atención para la siguiente vigencia, teniendo en cuenta
los    cambios   y    novedades,    y    el    análisis    de    la    necesidad    v
d¡spon¡biI¡dad de recursos para garantizar la operación.

Artículo Segundo:    Confórmese  el  Comité  Terr¡torial  de  Planeac¡ón  y  Seguim¡ento  del
Programa de Alimentación Escolar -PAE del Departamento del Valle
del Cauca, ¡ntegrado de la siguiente manera:

a)   El (la) Secretario(a) de Educac¡ón  Departamental
b)   El (la) Subsecretario(a) de Cobertura Educativa
c)   El (la) Jefe Ofic¡na Asesora de Planeación de la SED
d)   El (la) Director(a) del Departamento Administrat¡vo de Jurídica
e)   El(la) Secretario(a) de Salud Departamental
f)    El(la)  Secretario(a) de  Desarrollo  Rural Agr¡cultura Y Pesca
g)   El(La) Secretario(a) de Desarrollo Económico Y Competitividad

Parágrafo  i o:

Parágrafo 2a:

Para las Secretarías de Salud,  Desarrollo Rural, Agr¡cultura y Pesca,
Desarrollo  Económico y  Compet¡tividad,  conforme  el  anexo técnict,
de la Resolución OO335 del 23 de diciembre de 2021, la presencia en
el comité podrá real'izarse por una persona que sea delegada por los
respectivos secretarios de despacho.

Podrán   ser   inv¡tados   a   las   reuniones   deI   Com¡té   Territorial   de
Planeación y Seguimiento del Programa de Alimentación Escolar del
Va'le de' cauca:

a)   El (La) Gobernador(a) del Departamento del Valle del Cauca o su
delegado.

b)   Los  alcaldes  y/o  secretar¡os  de  educación  de  los  municipios  en
los que el Programa de Alimentación  Escolar es eJ-ecutado por la
Gobernación del Departamento deI Valle del Cauca.

c)   Los  demás  func¡onarios  que  sean  necesarios  o  requeridos  de
acuerdo a la s¡tuac¡ón del programa.

•\.:
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Parágrafo 3O:              La secretaría técnica será elegida por el comité.

Artículo Tercero:       EI  Comité Territor¡al  de  P'aneación y Seguimiento de'  Programa  de
Alimentación Escolar del Valle de' Cauca se reunirá semestralmente,
y de manera extraordinar¡a cuando las circunstanc¡as  lo requieran y
se suscribirá un acta como soporte de su realización.

EI   Com¡té  debe  ser  citado  por  el(la)  Secretario(a)  de  Educación
Departamental.

Artículo Cuarto:         El estado del programa y la propuesta de atención para  la siguiente
vigencia,   debe   dar  estricto   cumplimiento   a   los   l¡neamientos   del
programa  establec¡dos  en  la  Resolución  OO335  del  2021  expedida
por  la   Unidad  Administrativa   Especial  de  Alimentación   Escolar  -
Alimentos para Aprender del Minister¡o de Educación Nacional, o por
las   normas   reglamentarias   que   las   modifiquen,   complemente   t]
subroguen.

Ahículo Qu¡nto:         Comun¡car   el   contenido   del   presente   acto   administrat'ivo   a   los
integrantes deI  Comité,  para lo de su competencia.

Ariículo Sexto:           El  presente Decreto  rige a part¡r de la fecha de expedición y deroga
el  Decreto  1-3-0984  de julio  de 2018  y toda  disposición  que  le  sea
contraria.

Dadoen.SantiagodeCali,alos        `T\       ^`r       `siL

COMUNÍQUESE,  PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

/:¡_ '/. ., ¡--:Í:=j:;::. -'.:.. -,J.
CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ
Gobernadora del Valle del Cauca

Redactor y Tra nscriptor:
F\ev¡só:

Y¡lwer Ramón Arteaga Jiménez - Contrat¡sta. Componente Jurídico PA

j3*A #Rodrigo Andrés Plazas.  Contrat¡sta - Componente Coordinación
Ama]fi Líl¡ana  Grueso Estac¡o -Jefe Oficina Asesora Ji'rídica SE
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